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de Exponación, si 10 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paí....

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficianln del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análopa
condiciones que las destinadas al extraDjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos añO!, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidoo en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Minis1erio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden dc la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de men:ancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de Rposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más Iintitación que el cumplintiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancias sert de seis meses. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hart en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la adn!isión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoae al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otoIlló el ntismo.

Noveno.-Las mercancias lDlPOrtadas en régimen de tráfico de
peñeccionantiento activo, osi· como loa prodU<1os terntinadoa
exportables, quedartn sometidos al rélirnen fiscal de comproba
ción.

Déci.mo.-En el sistema de reposición COn franquicia arancelaria
y de .devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de mayo de 1986, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán ac<>gene
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publieación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se re¡irá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número S3~

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Ouodécirno.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterinr, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

31418 ORDEN Ik 20 de noviembre de 1986 por la que se
auloriM a Úl firmIJ «MamifOdUTas Fonos, Sociedad
Limitala», el rtgimen de trtlf..o de perfeccionamiento
Odivo para Úl importación áe chapa de hierro o acero,
jleje. Il<bo.· Úlna de roca o acero y Úl exportación de
silenciosos y tubos de esaJlH!.

fimo. Sr.: Cumplidos 101 lI1linites re¡lamentarios en el exPe>
diente promovido por la Empresa «ManUfacturas Fonos, Sociedad
Lirnitadalt, solicilando el télllDl"n de tráfico de perfeccionamiento

activo para la importación de chapa de hierro n acero, neje, tubo,
lana de roca o acero y la exportación de silenciosos y tubos de

escaCte Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por ~
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el tégimen de tráfico de Jl<!fecciona
ntiento activo a la firma oManufacturas Fonos, Sociedad Lirni
tadalt, con donticilio en Beniparrell (Valencial, cantino del Polio,
sin número, y número de identifiC8Clón fiscal B-46/048575.

Se¡undo.-Las men:ancias a imPQrtar son:
1. Chapa de hierro o acero, lantinada en frío, calidad APO) o

ST14:
1.1 De 1 milímetro de espesor, posición estadística 73.13.47.
1.2 De 1,2/1,5 milímetros de espesor, posición estadlstica

73.13.45.
2. Chapa de hietro o acero aluntinizado, obtenida mediante

baño de aluminio en caliente, con capa aluminjnda de 20/28
ntiCTaS, espesor 1/1,5 milímetros, posictón estadixtica 73.12.81.

3. fleje de hierro o acero laminado en frío, calidad AP03 o
ST/14, espesor 111,5 milímetros, posición estadixtica 73.12.29.9.

4. fleje de hierro o acero alnminizado, obtenido mediante
baño de aluntino en caliente, con capa aluminizada de 20/28
ntieras, espesor 1/1.5 milímetros, posictón estadixtica 73.12.87.

5. Tubo de hierro o~n norma UNE 36086JAP03,
norma DI.'1 2394, para , espesor 1/1,5 milimetros,
diámetro 30/50 ntiIimetros, posición estadística 73.18.82.

6. Lana de roca constituida por fibras basálticas ntinerales,
posición estadística 68.07.89.

7. Lana de acero inoxidable, en rollos o piezas, posición
estadística 73.38.11.

Tercero.-Loo productoi a exportar son:

Silenciadores y tubos de escape para automóviles, delanteros,
traseros Y completos, según referenetaS de fabricación:

1. Referencias 1.024, 1.025l1.552.
11. Referencias 1.028 y 1.02 F.

m. Referencias 1.114 y 1.322.
IV. Referencias 1.001 y 1.042.
V. Referencias U55 y 1.556.

VI. Referencias 1.041 y 1.550.
VII. Referencias 1.231, 1.960 Y 1.961.

VIII. Referencias 1.228 y 1.229.
IX. Referencias 1.702 Y 1.703.
X. Referencias 1.314 y 1.330.

XI. Referencias 1.095, 1.163 Y 1.170.
XII. Referencias 1.148, 1.350 Y 1.402.

. XIII. Referencias 1.040, 1.905 Y 1.907.
XIV. Referencias 1.153, 1.349, 1.701, 1.903, 1.924, 1.948 Y

1.959.
XV. Referencias 1.921 y 1.928.

XVI. Referencias 1.004, 1.065. 1.705, 1.925, 1.951, 1.956,
1.992, 1.993 Y 1.996.

XVII. Referencias 1.120, 1.146 Y 1.149.
XVIII. Referencias 1.003, 1.005, 1.132, 1.133. 1.143 Y 1.995.

XIX. Referencias 1.036, 1.049, 1.077, 1.077-F, 1.034.1.034.1.
1.034. 2, 1.128 Y 1.722-

xx. Referencias 1.561, 1.563 Y 1.923.
XXI. Referencias 1.071, 1.094 Y 1.152.

XXII. Referencias 1.008, 1.125, 1.157, 1.906 Y 1.929.
XXIII. Referencias 1.076 y 1.952.
XXIV. Referencias 1.126 y 1.130.
XXV. Referencias 1.007 y 1.027.

XXVI. Referencias 1.087 y 1.926.
XXVII. Referencias 1.564, 1.706 Y 1.949.

XXVIII. Referencia 1.964.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:

al Loo módulos contables que se establecen en el cuadro anexo
deterntinan las mercanclas de importación en kilogramos con
derecho al beneficio del tráfico de I"'rfecionantiento activo por
cada 100 unidades de productos fabricados y exportados.

b) Las pérdidas Y en concepto exclusivamente de subProduc
tos sertn para las men:andas 1, 2, 3 Y 4 el 15,71 por 100 Y para la
mercancia V el 1,91 por lOO, adeudables por la ~sición estadixtica
73.03.59. Las men:ancias 6 y 7 no tienen pérdidas.

cl El interesado queda oblipdo a declar1!t en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias~ empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as!
como calidades, tipos(aca~colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distin.... de otras similares y que en
cualquier calO debeñn coincidir, respectivamente, con las mercan-
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das previamente importadas o que en su compensación se impor~
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, puedan autorizar la
oorrespondiente hoja de detalIe.

Quinto.-se otorga esta autorizaci6n hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicaci6n en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pr6rroga
con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adjuntando la
documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sato.-Los pafses de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos oon los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .'

Los pafses de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de PlBo sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comerció Exterior, si lo estima oponuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportae:loncs R"!Jze<1as a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo, en análogas
oondiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportaci6n en el
sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposici6n oon franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar oon franquicia arance
laria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho las
exportaciones n::aJjzadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizane la transformaci6n o inoorporaci6n y exporta·
ci6n de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentaci6n de la oorrespondiente declaraci6n o licencia de
importaci6n, en la admisi6n temporal. Y en el momento de
solicitar la oorrespondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicanc: en las oorrespondienleS
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación oomo de
la licencia de exportación, que el titular se aeoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le olOrió el mismo.

Noveno.-w meréancias importadas e" régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! oomo 101 productos terminados
exportab1es, quedarán sometidos al régimen fiacal de oomproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan
efecruado desde el 24 de enero de 1986, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios oorrespondienles, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anlerlor comenzarán a oon!arse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfioo de perfeccionamiento y que no esté oontemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492~~~«Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la . ncia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (dloletln Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección Genera1 de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas.y la Dirección
Genera1 de Comercio Exterior, dentro de sus respec11vas competen-

cias, adoptarán las medidu adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

CUADRO ANEXO

Prod..- Mcn:andu de~ en kilcsnmOl

'"
por 100 unidades exportadas

exportación
l.a Ó 2, 3.4 I.b'2,~'

, • 7

1 245 54,5 224,5 - -
n 232,5 - 125 - -

ID 188 32 52,5 35 3

IV 202,5 43 185 59 8

V 141,5 393 530 - -

VI 104 20 243 20 2

vn 75 54,5 200 - -
VID 76 685 290,5 46 6

IX 51 45 62,5 - -

X - 707 203,5 22 8

XI - 612 192 80 8

xn - 532 363,5 14,5 2

xm - 455 333,5 50 5

XIV - 395 175,5 76 6

XV - 397 351 50 4

XVI - 364 284 19 1,5

xvn - 365 85 52,5 5,5

XVID - 344 196,5 28 3

XIX - 312 263 16 1,5

XX - 290 355,5 13 1,5

XXI - 263 91 18 1,5

xxn - 268 119,5 - -

xxm - 205 209,5 - -
XXIV - 192 145 68 8

XXV - 160 226,5 65 6

XXVI - 147 112 - -

xxvn - 52 220 - -

xxvm - 26,5 283 - -
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La retroactividad para la presente modificación será desde el 3
de septiembre de 1985.

se mantienen en toda su in~dad los restantes extremos de la
Orden de 19 de febrero de 1985 («Boletin Oficial del Estado,. de 30
de marzo), q"" ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios $U"!'de a V. L . .
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando GómezAvilés-Casco.

Dmo. Sr. Dire..""tor general de Comercio Exterior.

31419 RESOLUClON de S de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relaliva al escrito de
fecha 17 de marzo de 1986, por el que la Asociación
Nacional de Promotore.s Construdore.s de Edificios
formula collSll1ta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Alfadido, al amparo de lo dispuesto en
el artú:ulo 51 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 17 de mano de 1986, por el 9ue la
A50ciaci6n Nacional de Promotores Constructores de Edificios
formula consulta vinculante en relación allmpuesto sobre el Valor
Añadido; . .

Resultando que la Entidad consultante es lIllll Orpnización
patronal legalmente reconocida al amparo de lo dispuesto en la Ley
19/1911;

Considerando que el artículo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, ~~do por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletin . del EstadOJO del 31), establece que
el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por lOO, salvo en lo dispuesto
en los articulos siguientes; ~

. Considerando que el artículo 51, número 1, apartado 1.·, del
IIIlSII10 Reglamento ~receptúa que se aplicará el tipo del 6 por lOO
a las en?,<ga5 de edi!icios o~ de los mismos aptos para su
utjlizaclon como v1V1endas, mclwdos los garajes y anejos de las
nnsmas,

Esta Direcci6n General considera ajustada il derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Naaonal de Promotorea Constructores de Edificios:

Primero.-El tipo impositivo aplicable con carácter general a las
en~s de plazas ~ prlIje será el <1<1 12 por lOO.

Dicho tlpo unpoSlllvo será de aplicación, en todo caso, cuando
se adqwerun varias plazas de praje para su explotación posterior
en alquiler por el aoquirente.

Segundo.-No obstante, será de aplicación el tipo impositivo del
6 por 100 a las entregas de las siguientes plazas de gaIlIje:

1.0 Las que se transmitan conjuntamente con una vivienda
situada en 1.: misma zona.

2.0 Las que se destinen exclusivamente para ser adquiridas
por ~rson.lS tisicas residentes en la misma zona.

3.° Las que estén situadas en edificios destinados fundamen.
~ente a viviendas y se transmitan a personas residentes en la
ll1l3t!lJl:-= ------- -------- --- ------- ----- --- ---------- ----- ------ -----

Madrid, 5 de noviembre dé· 1986.-El Director general, Fran
cisco Ja..-it"f Eiroa Villarnovo.

31420 P.ESOLUCION de S de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relaliva al escrito de
fecha 17 de enero de 1986 por el que la Asociación de
la Industria Quimica BásICa (IQB) formula collSll1ta
vinculante en re/Qción al 1mptUlsto sobre el Valor
Aliadido, al amparo del artú:ulo 51 de la Ley 46/1985,
de 27 de dicimlb",

Visto el escrito de fecha 11 de enero de 1986 por el que la
Asociación de la Industria Química Básica (lQB) formula consulta
vinculante en relación al 1inpuesto sobre el Valor Añadido, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 21
de diciembre;

Resultando que la Entidad consultante es una organización
patronallegaimente reconocida al amparo de lo dispuesto en la Ley
19/1911;

Resultando que determinadas Emprnas emiten documentos de
pago dcnou'iuados vales o tickets de comida por un valor nominal
que se indlca en dichos documentos.

Los citados vales se ofrecen por su valor nominal y sin recargo
alguno a las Sociedades adquirentes de 10& mismol, las cual.. loa

entregan a sus empleados sin percibir contraprestación, para que
abonen con ellos las comidas efectuadas en determinados restau
rantes previamente concertados con·la Entidad emisora de los vales
o ticket!.

El restaurante receptor canjea los vales utilizados en el mismo
a la Sociedad emisora, la cual satisface su im¡xJrte nominal menos
la comisión que le corresponde por la emisión de los vales, siendo
ésta su única fuente de lucro~

Resultando que son objeto de consulta los siguientes extremos
relatlvos a las operaciones descritas:

l.0 OPeraciones sujetas allmpuésto y calificación fiscal de las
mismas.

2.· Tipo impositivo aplicable:
3.· Deducibilidad de las cuotas soportadas.

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 3." de
la Ley 30/1985, de 2 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado,. del 9)
están sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de
servicios realizadas por empresarios o profesionales a titulo one
roso, con carácter habitual u ocasional. en el ejercicio de su
actividad empresarial o profesional, y las operaciones asimiladas
realjzadas sin contraprestación comprendidas en los articulas 6.°,
nÜll3.ero .3, y 1.·, número 3, de la misma Ley;

umsiaerando que el artículo 8.·. número 1, apartado 18,
letra el, de la citada Ley establece que están e<entas áellmpuesto
las operaciones relativas a transli:rencias giros, cheq~ bbranzas,
pagarés, letru de cambio, uujew de pago o de crédito Y otras
órdenes de pago~

Considerando que el articulo 21, número 1, de la misma Ley
prescribe que el Impuesto se exigirá al tipo del 12 por lOO, salvo
lo dispuesto en los artículos siguientes;

Considerando que el artículo 28, número 2, apartado 2.·,
preceptúa que se aplicará el tipo del 6 por 100 a los servicios de
restaurantes y, en general, a los suministros de comidas y bebidas
para consunur en el acto, excepto los prestados por hoteles de cinco
estrellas y restaurantes de cinco tenedores;

Ccnsiderando lIue el articulo 30 de la Ley reguladora establece
que los sujetos paSlvos podrán deducir de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido devengadas como consecuencia de las
entregas de bienes y prestaciones do servicios que realicen en el
territorio peninsular español e islas Baleares las que, devenpdas en
dichos territorios, hayan soportado en las adquisiciones o unporta
ciones de bienes o en los servicios que les hayan sido prestados, en
la medida en que dichos bienes o serviCIOS se utilicen en la
realización de las operaciones sujetas y no exentas allmpuesto ·0 en
las demás operaciones determinadas en el articulo 32, número 3, de
dicha Ley

Esta í);recc¡ón Genera1 COOSldera ajustada a· Derecbo la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
la Industria Química Básica (IQBl:

Primero.-Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido y
exentos del mismo los servicios prestados, en relación con los vales
o tickets de comedor emitidos, por las Sociedades emisoras a los
restaurantes donde dichos tickets o vales se utilicen o a las
Sociedades receptoras de los mismos, y los servicios prestados por
estas Ultimas a sus empleados al cederles los referidos vales o
tickets.

, ~W1do.-E¡-..áü ¡u,W..u; yno e=::~ 10: :"-rv'~a: ~u..rante
prestados por los establecimientos·de hosteleria a los portadores del
vale o ticket de comida.

El tipo impositivo aplicable a dichas operaciones es el del 6 por
100, excepto los preatadoa por hoteles de Clnco estrellas y restauran
tes de cinco tenedores, en cuyo caso· se aplicará el tipo del 12
por 100.

Tercero.-Las Empresas emisoras de los vales restaurante no
podrán deducir las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas en las adquisiciones o importaciones de bienes o en los
servicios que les hayan sido prestados, en la medida en que dichos
bienes o servicios se utilicen en las actividades relativas a los vales
o tickets de comidas.

Madrid, 5 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villamovo.

31421 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 20 de junio de 1986. por el que la Asociación de
Empresarios de la Madera de la Provincia de Toledo
formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Afladido, al amparo de lo dispuesto en
el articulo 53 de fu Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 211~;l:,i" de 1986 por el que la
Asociación de Empresarios de la de la Provincia de Toledo


